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PROGRAMAS EN INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

La forma en que se administran las prisiones en diferentes países está estrechamente relacionada con las estructuras
sociales de cada Estado, y en gran medida reflejan los valores defendidos por cada sociedad. Por ello, la función peni-
tenciaria constituye un servicio social de gran importancia (Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos de
las Naciones Unidas 46(2)).

Asimismo, las personas que viven o han vivido en instituciones como prisiones son especialmente vulnerables. De
hecho, los estudios subrayan que la posición laboral y la estancia en prisión podrían ser marcadores de la falta de
integración social y de la dificultad de obtener beneficios del sistema de salud; que toda estrategia para erradicar la
exclusión social debe de incluir las necesidades de los reclusos que son excarcelados; que las áreas más deprimidas
aguantan más duramente los problemas sociales que acompañan a la liberación de reclusos; y que los reclusos tie-
nen un alto riesgo de muerte inmediatamente después de su liberación. Por ello, las intervenciones durante el perio-
do de transición prisión-comunidad resultan clave.

En esta dirección hay que enmarcar las actuaciones de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Dro-
gas y de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias de promoción de la inserción sociolaboral de los reclusos.

En el apartado “Actividades en el ámbito penitenciario” del Ministerio del Interior, correspondiente al capítulo 3 de
esta Memoria, se ofrece información detallada sobre los programas de intervención en el sistema penitenciario.

■ Programas de apoyo a la incorporación social

En la tabla 2.3 se recogen los datos proporcionados por los Planes Autonómicos de Drogas, correspondientes al
número de programas y recursos de incorporación social, así como a los usuarios de los mismos. Como es habitual
en esta Memoria, no se contabiliza el número de usuarios de los dispositivos ambulatorios o residenciales donde se
desarrollan las actividades de reinserción, o desde donde se efectúa el seguimiento de los programas individuales de
reinserción, para evitar duplicidades con los usuarios de los programas de formación e integración laboral.

La tipología de recursos y programas disponibles en este ámbito es la misma ya descrita en anteriores Memorias del
Plan Nacional sobre Drogas.

En la red de centros ha disminuido ligeramente el número de aquellos de carácter residencial (comunidades tera-
péuticas), manteniéndose estabilizada la disponibilidad de los centros que no tienen tratamiento, sino tan sólo acti-
vidades ocupacionales y de inserción. Por el contrario, se ha incrementado el número de centros ambulatorios con
tratamiento.

Nº de programas Nº de
y/o centros usuarios

Centros terapéuticos con actividades y/o programas
de incorporación social 320

Centros de actividades y/o programas de incorporación
social (sin tratamiento) 126

Centros residenciales de tratamiento con programas de
incorporación social (comunidades terapéuticas) 119

Recursos de apoyo residencial 152 3.479

Programas de formación 589 8.506

Programas de integración laboral 525 12.729

Fuente: DGPNSD. Datos correspondientes a los Planes de Drogas de las Comunidades y Ciudades Autónomas.

Tabla 2.3. Programas de incorporación social. Tipo, número de programas y recursos y número de usuarios.
España, 2009.



272. Estado de situación y respuestas a los problemas

Se confirma el aumento del número de usuarios contabilizados en recursos y programas de integración laboral, pro-
bablemente porque la incorporación social se concibe cada vez más como fundamentada en la preparación para el
empleo y la obtención del mismo y, a pesar de la situación del empleo en España, se han consolidado los programas
de información, orientación y acompañamiento para el empleo, así como el número de personas contratadas por
empresas de inserción.

En cuanto a la atención a las necesidades de vivienda como apoyo para la reinserción, según los datos proporciona-
dos por los Planes Autonómicos, ha aumentado considerablemente el número de pisos y se ha proporcionado aloja-
miento a 1.284 usuarios más que en el año 2008.




